
Aceptan renuncia y designan Superintendente Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

RESOLUCIÓN SUPREMA Nº 039-2015-EF

Lima, 9 de agosto de 2015

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 9 de la Ley Nº 29816, Ley de Fortalecimiento de la Superintendencia
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria- SUNAT, establece que el Superintendente
Nacional es designado por el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo de Ministros
y a propuesta del Ministro de Economía y Finanzas, mediante Resolución Suprema;

Que, asimismo, el citado artículo señala que si el Superintendente Nacional no completa
el período para el que fue designado, su reemplazante será designado dentro de los sesenta (60)
días calendario siguientes al cese, y desempeñará el cargo hasta concluir el período de su
antecesor;

Que, con Resolución Suprema Nº 054-2011-EF, se designó a la señora Tania Lourdes
Quispe Mansilla como Superintendente Nacional de Administración Tributaria, hoy
Superintendente Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria;

Que, la citada funcionaria ha formulado su renuncia al cargo antes mencionado, por lo
que resulta pertinente aceptarla y designar a la persona que asumirá dicho cargo hasta concluir
el periodo de su antecesora;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios públicos, y en la Ley Nº
29816, Ley de Fortalecimiento de la SUNAT; y Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la señora Tania Lourdes Quispe Mansilla al
cargo de Superintendente Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, dándosele las
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Víctor Martín Ramos Chávez como Superintendente
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria.

Artículo 3.- La presente resolución suprema es refrendada por el Ministro de Economía y
Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
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